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SESION ORDINARIA DE 3 DE OCTUBRE DE 2011
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales:

Dª Yolanda Fernández Manzano.

D. Francisco García  López

D. Gervasio Miguel Ramos
D. José Manuel Crego Alcalá
D. José Arias Briz
Dª Mª  Ángeles Sánchez Granado
Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	          En Aldeanueva del Camino a  tres de Octubre de dos mil once, siendo las veinte horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión ordinaria previa convocatoria al efecto. 

        Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, manifestándose por parte del Concejal, Sr. Crego Alcalá que él dijo que el inventario esta sin  actualizar  y no se recogió  en el acta
        Una vez vistas éstas especificaciones el acta se aprobó por unanimidad.

	Licencias de obra y acometidas
	           Posteriormente se pasó a informar a los Sres. Concejales asistentes sobre a las redes de agua y alcantarillado municipales las solicitudes de licencias de obras y acometidas y otras solicitudes de licencias, acordándose lo siguiente:

        a) Conceder las siguientes licencias de obra mayor:

- CEINSA, Contratas e Ingeniería S.A., Adecuación urbana, conservación y divulgación del la Vía de la Plata, según proyecto, redactado por el técnico CREATIVE ARQUITECTOS.

	Informes de la Alcaldía
	        A continuación, por parte del Sr. Alcalde se procedió a informar sobre los siguientes temas:

 - Sobre las noticias publicadas en  medios de comunicación, se estudiará si son o no ofensivas para tomar las medidas judiciales oportunas.

   -  Sobre el escrito a tres vecinos que ha enviado el  ministerio de fomento, se tratara de regularizar los expedientes que puedan ser  regularizados.

   - Han comenzado las obras del Taller de Empleo


   - Sobre  las críticas a las bases de selección de contratación de conserje,  manifiesta que se aprobaron por unanimidad en el Pleno.

   - Existe una lista de trabajadores  disponible para todo el que se quiere apuntar y asi poder trabajar. 

   - Se ha concedido una reserva de Plan de Empleo de 36.000,00 euros. La selección  la realiza el SEXPE, de entre todos los parados inscritos que reúnan los requisitos del Decreto 203/2011 de 5 de agosto, y el Decreto 153/2010, de 2 de julio por el que se regula el Plan de Apoyo al Empleo Local.

   - Sobre las contribuciones especiales para la reparación de varias calles, se esta a la espera de que nos den presupuesto del coste de reparación para poder  realizar los repartos.


	Aprobación de la modificación de créditos presupuestarios nº 1 de 2011
	        
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente de modificaciones de créditos en el que se propone la concesión  de suplementos de créditos en el Presupuesto del vigente ejercicio, tramitado por orden de la Presidencia de fecha 26 septiembre.

RESULTANDO.- Que, analizados los gastos específicos y determinados que se pretenden cubrir con los créditos extraordinarios y suplementos de créditos, no permiten que su realización se demore a ejercicios futuros. 

RESULTANDO.- Que no existen en el Estado de Gastos del Presupuesto créditos destinados a la finalidad específica, o son insuficientes los saldos de créditos no comprometidos en las partidas correspondientes.

CONSIDERANDO.- Que la totalidad de los aumentos de créditos en gastos se financian con los medios previstos en los artículos 177.4 de la Ley 39/1998, de 28 diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y 36, apartados 1 y 2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la citada Ley. 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad y por tanto con el voto favorable de la mayoría  de cuatro votos a favor del grupo socialista y res en contra del grupo popular la Corporación, acuerda:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de créditos propuestos, en los siguientes términos.1.- Conceder  suplementos de, créditos a las  partidas presupuestarias que a bajo se detallan.                 

SEGUNDO.- Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de su publicación en éste, poniendo a disposición del público la correspondiente documentación, durante cuyo plazo, los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno.

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado período no se hubiesen presentado reclamaciones
      RESUMEN POR CAPÍTULOS
CONSIGNACIÓN ANTERIOR
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
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	Aprobación del Contrato de Telefónica
	            Por el Sr. Alcalde se da cuenta del contrato  de arrendamiento  suscrito entre la Ayuntamiento de Aldeanueva del Camino y Telefónica Móviles España S.A  sobre arrendamiento de la finca del deposito Municipal

            Se solicita por parte del Concejal, Sr. Crego Alcalá que se pida presupuesto del coste de las bombas. 

            Se aprueba por mayoría. 

	Aprobación del Régimen Interno de la Residencia de Mayores
	          Por la Concejal  Sra. Fernández Manzano se leyó sucintamente el Reglamento de  Régimen Interno  que va regular la Residencia de mayores  que  trata sobre:

· Derechos  y deberes de los usuarios.

· Normas generales de convivencia.

· Sistema de cobro del  precio de la tasa.

· Sistema de Admisiones.

· Sistema de participación  en órganos de gestión.

· Sistema de  sugerencias, quejas y reclamaciones.

· Infracciones y sanciones.

         Se aprueba por  mayoría  de cuatro votos a favor del grupo socialista, el grupo popular se abstiene

	Aprobación de la ordenanza fiscal para el cobro de precio público de la Residencia de Mayores
	          Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el art. 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril y de conformidad con lo previsto en el art. 20,57 y58 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  pretende establecer  la tasa por la prestación del servicio de Residencia de mayores en Aldeanueva de Camino, de acuerdo con el siguiente resumen:

Art. 2.- HECHO IMPONIBLE.
  El hecho de la contraprestación pecuniaria de la tasa reguladora por esta Ordenanza, está constituido por la prestación de un servicio o realización de una actividad administrativa consistente en la utilización y estancia en Residencia de Mayores de Aldeanueva del Camino.

Art. 3.-SUJETO PASIVO.

 Estarán obligados al pago de la tasa reguladora de esta ordenanza los residentes de la misma  considerados válidos. Si  un residente  durante su estancia en el Centro deviniera en situación de dependiente , deberá abandonar su plaza en el Centro, por tratarse de una Residencia de válidos, no contando con personal ,ni medios técnicos para personas dependientes.

. Será responsable subsidiario y solidario de las obligaciones establecidas en esta ordenanza toda persona emparentada con el residente o usuario de los servicios hasta el segundo grado inclusive.

Art 4.- CUOTA TRIBUTARIA.
   Se establecen las siguientes tarifas:

           1.- 75% de sus ingresos mensuales ,las personas con rentas superiores al SMI.

           2.- 65% de sus ingresos mensuales, las personas con rentas inferiores al SMI.

La totalidad de los ingresos serán la suma de la pensión, rentas, ahorros, etc.

Los matrimonios , cuando uno de sus cónyuges no perciba  rentas de ninguna clase , abonará el 75% de sus ingresos.

Dichas tarifas se revisarán anualmente de acuerdo con el I.P.C.

Art. 5.- La obligación de pago.

  a.- La cuota tributaria deberá ser ingresada en función de las tarifas que sean de aplicación, en los cinco primeros días de cada mes natural o el día de  solicitud de prestación del servicio en su caso, mediante abono en la cuenta bancaria de titularidad del Ayuntamiento.

  b.- No se descuentan de la mensualidad los períodos en que los residentes, por cualquier motivo se ausentaran del centro, de vacaciones, fin de semana, ingresos hospitalarios, etc.

c.- En caso de ingreso hospitalario  superior aun mes, éste deberá abonarse en su  totalidad , y a partir de la  segunda mentalidad, se abonará la mitad de la cuota por cada mes de ingreso, una vez reincorporado al centro , el usuario abonará el total del mes, independiente del día del mes que sea.

 d-. El pago de la tasa no podrá fraccionarse y si el día primero de cada mes el residente hiciera uso de cualquiera de las instalaciones de la residencia deberá

abonar la mensualidad completa.

e.-Cualquier variación que afecte a la declaración de ingresos del residente deberá ponerlo en conocimiento del responsable del centro en cuanto  tenga lugar.

f.- Los ingresos de usuarios que se produzcan durante el mes, será el  resultado de prorratear, la cuota mensual por  los días  efectivos de ingreso.

g.- No está incluido en el precio  de la estancia:

         - todo el material que precise el usuario  para su utilización personal, 

           como sillas de ruedas, andadores etc.

         - todos los productos de uso higiénico personal y enseres personales.

         - medicamentos, y otros productos de uso exclusivo.

h.- Si el usuario causare baja voluntaria  en el Centro , deberá ponerlo en conocimiento de la misa con una  antelación mínima de 15 días, no  procediendo la devolución del mes abonado.

i.- Si algún recibo resultase impagado, sin causa justificada,  después de dos requerimientos, se procedería mediante Recaudación ejecutiva por el Servicio Provincial de Recaudación,. O finalmente se le daría de baja en el Centro.

          Se aprueba por mayoría, de cuatro votos  del grupo socialista, y la abstención  del grupo popular . 

	Exención en IVTM
	         Por el Sr. Alcalde  se manifiesta que, una vez conocidos los escritos presentados por D. Felipe Cerro García, D. Feliciano Ramón Rosado Jiménez y Dª Lucía Domínguez Muñoz, en los que solicitan la exención en el IVTM de sus vehículos en base a sus mas de 25 años de antigüedad y en relación a lo establecido en el art. 95.4.c de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda, por unanimidad, bonificarles con el 100% del pago de la cuota del IMV a los solicitantes antes mencionados. 

	Contratación  de operarios para el Centro de Día
	Debido a que no se ha producido  aún la apertura de los Pisos Tutelados, y las trabajadoras del Centro día actuales cumplen su contrato en fechas próximas, se acuerda, por unanimidad,  renovar a las trabajadoras que están en la actualidad, hasta que se pueda ofertar el contrato de pisos tutelados.

	Aprobación de ordenanza de contribuciones especiales
	         Por el Sr. Alcalde se manifiesta la necesidad de aprobar una ordenanza de contribuciones especiales debido al gran número de calles que se encuentran en primera urbanización. Se acuerda, por unanimidad lo siguiente:
         El coste del material para la obra que se realice será por cuenta de los vecinos urbanizadores, corriendo el Ayuntamiento con la mano de obra. Además la norma para pagar será por metros de fachada en cada una de las calles.
       Se aprueba por unanimidad la elaboración de esta ordenanza.

	Ruegos y Preguntas
	       Seguidamente se pasó al turno de ruegos y preguntas. Por  el Concejal  José Manuel Crego  Alcalá, se  realizan preguntas sobre los siguientes temas:

   1 - Las farolas de la N 630, como esta el tema. ¿Cuanto  dinero nos ha dado fomento para la carretera ? porque no cree que haya     costado tanto  dinero dicha obra, además hay baches que deben arreglarse.

      Por el Sr. Alcalde se  contesta que la obra  que  obra se financió por le ministerio de Fomento, el  proyecto esta supervisado por el técnico del ministerio y con el visto bueno del técnico y acta de fin de obra, que  el proyecto y  recepción    quedan  a su disposición en las dependencias municipales.

     2 - Mancomunidad de aguas, se pregunta  si se debe algo y porque ellos no pertenecen a la mancomunidad de agua. Manifiesta  que   el Concejal Sr. José Arias  quiere participar la misma.
     Por el Sr. Alcalde se contesta que  no se debe nada a la Mancomunidad de Aguas por parte de este Ayuntamiento, lo que esta exigiendo Confederación,  a la Mancomunidad  de agua es el Canon, pero desde la Presidencia de la Mancomunidad se está litigando para aclarar dicha deuda.

  3  - Se pregunta por la calle de las Olivas, de acuerdo con las opiniones que tiene, el pueblo no  está de acuerdo con la calle. Además si el  proyecto y la dirección de obra la ha pagado el Ayuntamiento porque no se ha metido el saneamiento nuevo .

        Se contesta que se está a la espera de la recepción de la obra y entonces se verá como queda y se tomarán las decisiones  oportunas. No se puede intervenir en el proyecto porque lo financia íntegramente el Ministerio  y no se pueden cambiar las tuberías para  porque le ministerio está financiando una obra para  rehabilitar  patrimonio histórico cultural.                   

4- Sobre la iluminación  de dicha calle si se ha previsto el coste ..  

       Se  contesta que el coste es de 3700 euros al año, de acuerdo con informe del técnico que le presenta. que evidentemente es excesivo, se  estudiará   encenderlas de forma alternativa, y que bajen de intensidad a la hora de  menos tránsito en la Avenida.

       Contesta el concejal Sr. Jose Manuel Crego, que le parece mucho dinero, además el presupuesto de de electricidad la tiene  que hacer el técnico., puesto que se paga nos tienen que hacer un estudio de costes aparte.

5- Se pregunta sobre la carta que el Sr. Alcalde  ha enviado a Javier Nieto conteniendo amenazas,

Se contesta que no se ha realizado ninguna amenaza, solamente se ha defendido  de unas acusaciones que son totalmente falsas , que atentaban contra mi honor y dignidad.

   6.- Pregunta sobre los escritos que envió al Ayuntamiento solicitando información desde el 15 de agosto, quedan dos solicitudes sin contestar, que es estado de ejecución de obras, ampliaciones. Quiere que conste y el Sr. Alcalde no le atiende.

        Se contestó a  su escrito donde se detallaban  todas las fases de la obra y que se han puesto los proyectos a su disposición para que los vea. Además no le atendió puntualmente porque estaba en una reunión importante con técnicos de Mérida., y siempre que lo ha requerido con tiempo  se le ha atendido.

7- Se realizan una serie de  propuestas necesarias para el pueblo. Como  un Plan de limpieza con un carrito y un plano para que  limpien  todas las calles.

       Se contesta que no  tienen el mismo mantenimiento unas zonas que otras del municipio. Hay un plan de limpieza por edificios mas transitados. La dotación  del Plan de empleo  se ha reducido y no se puede atender todo de la misma manera.

  8- Sobre  el albergue, debe hacer un plan de limpieza , con una hoja de registro de limpieza para saber quien esta limpiando. 
      Se contesta que no se puede limpiar todo  al día, además por el albergue transita mucha gente a diario, que no mantienen limpio el recinto, porque meten bicicletas, perros etc. No contamos con suficiente personal, ni dotación económica para limpiar todos los edificios a diario.

  9- Sobre la basura, los contenedores están llenos. Propone poner contenedores y que no los pongan en la via del tren, y pongan contenedores de reciclaje de rastrojos.

    Se contesta que  además del contrato de recogida de residuos de la Mancomunidad, se están recogiendo más contenedores  con un presupuesto  que ha contratado el Ayuntamiento por su cuenta, lo que ya supone un esfuerzo económico extra  con los escasos recursos que tenemos.

Por la Concejala María  Ángeles  Sánchez  Granados.

  1-Pregunta por el tramo de carretera  de acceso a la Cooperativa , ya que puestos en contacto con Fomento, les han dicho que ese tramo es propiedad municipal y es quien tiene que gestionarlo y es el Ayuntamiento. quien debe marcar las señales. Se contesta que las señales existentes las  marcó carretera, y por alguna razón las pintó continuas, y no es quien el Ayuntamiento para ahora pintarlas discontinuas  pues se puede causar incidentes de tráfico, tendremos que tener el permiso de tráfico para poder saber si  pueden pintarse líneas discontinuas. 

   2- También pregunta que  sobre una subvención  para la cooperativa que se había solicitado a través de DIVA , pero dicha subvención  se dió cuando estuvo  otro presidente. Se le contesta que como Alcalde defendió una subvención para la cooperativa, esté quien esté en la presidencia.

  Y quiere  que le conteste que por escrito de estas cuestiones

-Propone el arreglo del parque, que se quite la grava etc. Se contesta que se han realizado gestiones, se ha pedido una memoria para ver lo que podemos hacer, y si se va a intentar poner un espacio de corcho.

  Por el Concejal Sr. Gervasio Miguel se dirige al Sr. Jose Manuel Crego, para que me diga día y hora para quedar con él y ver los proyectos.

Y no habiendo mas asuntos que tratar en el orden del día se levantó la sesión a las veintiuna horas y  treinta y cuatro minutoS  del día indicado al efecto de la cual se extiende el presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto.
         EL ALCALDE,                                                  LA SECRETARIA,
          Fdo. D. CASTILLEJO                                             Fdo. C. MARTIN
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